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ACCIONES DEL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO. 
DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO VINCULADA AL 

CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES A COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

SUPLEMENTO INFORMATIVO CDP ELES0209 
 

DENOMINACIÓN DEL CERTIFICADO (ES) 
Certificado de Profesionalidad de nivel 2 en 

ELES0209 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE TELEFONÍA E INFRAESTRUCTURAS DE 
REDES LOCALES DE DATOS 

 
PERFIL DE COMPETENCIAS 

El titular de este certificado de profesionalidad tiene adquirida la competencia general de de instalar y mantener 
centralitas telefónicas de baja capacidad con su instalación asociada, e infraestructuras de redes locales de datos, 
cableadas, inalámbricas y VSAT de acuerdo a la documentación técnica, consiguiendo los criterios de calidad, en 
condiciones de seguridad y cumpliendo la normativa vigente. Esta competencia general se concreta en las siguientes 
unidades de competencia (UC): 
 

• Montar y mantener sistemas de telefonía con centralitas de baja capacidad (UC0599_2) 
• Montar y mantener infraestructuras de redes locales de datos (UC0600_2). 

 
Las competencias profesionales se adquieren conforme a los resultados de aprendizaje especificados en los Módulos 
formativos (MF): 
 

▪ Montaje y mantenimiento de sistemas telefónicos con centralitas de baja capacidad (MF0599_2). 
▪ Montaje y mantenimiento de infraestructuras de redes locales de datos (MF0600_2). 
▪ Formación práctica en centros de trabajo en Montaje y mantenimiento de sistemas de telefonía e 
▪ infraestructuras de redes locales de datos (MP0232) 

(Véase base legal para conocer todos los resultados de aprendizaje adquiridos por el poseedor de este Certificado 
en cada MF). 

 
Los resultados de aprendizaje de la Formación Práctica en centros de trabajo que completan y refuerzan los adquiridos 
en el resto de módulos formativos, son: 
 

- Cablear, montar e instalar los dispositivos y accesorios en instalaciones de red local cableada y/o inalámbrica y de 
telefonía. 

- Participar en el diagnóstico y reparación de averías en instalaciones de red local y en instalaciones de telefonía con 
centralitas PBX de baja capacidad. 

- Elaborar la documentación de la instalación o reparación sobre una instalación de red local cableada o inalámbrica. 
- Participar en los procesos de trabajo de la empresa, siguiendo las normas e instrucciones establecidas en el centro 

de trabajo. 
 

 
EMPLEOS QUE PUEDE DESEMPEÑAR EL TITULAR DE ESTE CERTIFICAD0 

El Titular de este certificado ejerce su actividad en las áreas de instalaciones de centralitas telefónicas de baja capacidad 
e infraestructuras de redes de datos, estando regulada la actividad por la Normativa de las Infraestructuras Comunes de 
Telecomunicaciones. Trabaja en el sector de las telecomunicaciones, en las actividades de montaje y mantenimiento de 
instalaciones de sistemas telefónicos y redes locales de datos.  
 
Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son: 
 

▪ Técnico en comunicaciones. 
▪ Instalador de equipos y sistemas de comunicación. 
▪ Instalador de telefonía (área de consumo). 
▪ Instalador de equipos telefónicos. 
▪ Técnico en instalación y mantenimiento de redes locales. 
▪ Instalador-montador de equipos telefónicos y telemáticos. 
▪ Instalador y reparador de equipos telefónicos y telegráficos. 
▪ Técnico de redes locales y telemática. 
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ACCIONES DEL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO. 
DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO VINCULADA AL 

CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES A COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

BASE OFICIAL DEL CERTIFICADO 
Organismo oficial que expide el certificado  

El Ministerio de Empleo y Seguridad y Social o la administración autonómica en el ámbito de sus competencias, en el  
nombre del Rey. El Certificado tiene validez en toda España. 

Nivel del certificado 
El Certificado de profesionalidad de nivel 2 del Repertorio Nacional de Certificados de Profesionalidad se corresponde con 
el nivel 3 de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE-P 2011). 

 
Escala de valoración / Acreditación del certificado 

El sistema de calificación y superación de los Módulos formativos (MF) se expresarán en una escala numérica de 0 a 10. El 
valor mínimo para la superación es 5 en cada MF y Apto en el Módulo de Formación Práctica en el Centro de Trabajo.  
Las calificaciones finales obtenidas tendrán las siguientes valoraciones: 
 

- No APTO: 0 a 4,9 
- APTO Suficiente: 5 a 6,9 
- APTO Notable: 7 a 8,9 
- APTO Sobresaliente: 9 a 10 

Acceso al nivel siguiente de enseñanza o formación 
Con este Certificado de profesionalidad de nivel 2 se puede acceder a un Certificado de profesionalidad de nivel 3 de la 
misma Área de la Familia Profesional. 
 
La Administración educativa reconocerá, a efectos de equivalencia y convalidación, el módulo o módulos profesionales de 
los Títulos de FP correspondientes a las unidades de competencia de los módulos formativos de este certificado de 
profesionalidad. 

Base legal 
Real Decreto 683/2011, de 13 de mayo, por el que se establecen seis certificados de profesionalidad de la familia 
profesional Electricidad y electrónica que se incluyen en el Repertorio Nacional de certificados de profesionalidad y se 
actualiza el certificado de profesionalidad establecido como Anexo III en el Real Decreto 1214/2009, de 17 de julio. (Anexo 
V, Código: ELES0209) 

 
MÓDULOS FORMATIVOS DEL CDP 

▪ MF0599_2: Montaje y mantenimiento de sistemas telefónicos con centralitas de baja capacidad. (166 horas) 
▪ MF0600_2: Montaje y mantenimiento de infraestructuras de redes locales de datos. (148 horas) 
▪ MP0118: Módulo de prácticas profesionales no laborales en empresas. (106 horas) 
▪ MP1732 (Módulo Transversal): Prevención de riesgos laborales y medioambientales en las operaciones auxiliares 

de montaje de instalaciones electrotécnicas y de telecomunicaciones en edificios. (50 horas) 
DURACIÓN TOTAL: 470 HORAS 

 
REQUISITOS DE ACCESO 

▪ Título de Graduado en ESO. 
▪ Título de Técnico/a Auxiliar. 
▪ Certificado de profesionalidad del mismo nivel. 
▪ Certificado de profesionalidad de nivel 1 de la misma familia profesional. 
▪ Cumplir el requisito académico de acceso a los C.F. de Grado Medio. 
▪ Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años. 

 
Más información: Los certificados de profesionalidad son el instrumento de acreditación oficial de las cualificaciones 
profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales de todas las actividades económicas, en el ámbito de 
la administración laboral. El Repertorio Nacional de Certificados de Profesionalidad se ordena en tres niveles de 
cualificación (nivel 1, nivel 2 y nivel 3) y, sectorialmente, en 26 familias profesionales y 102 áreas profesionales. Más 
información disponible en: www.sepe.es 

 

 


